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Resolución Administrativa 
N° 252 -2018-ANA-AAA.CHCH-ALA.I 

Ica, 	2 9 NOV. 2818 
VISTO: 

El Oficio N° 001708-2018-SG/ONPE ONPE de fecha 23 de noviembre del 2018, 
mediante el cual la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), valida el Padrón 
Electoral de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor La Achirana Clase B, y 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Decreto Supremo N° 013-2017-MINAGRI de fecha 13.09.2017, 
se han establecido disposiciones complementarias para el fortalecimiento, adecuación a la Ley 
N° 30157 y renovación de los Consejos Directivos de las Organizaciones de Usuarios de Agua 
periodo 2017-2020, en los casos que al 30 de julio del 2017 las organizaciones de usuarios de 
agua no hayan renovado sus consejos directivos para el periodo en mención; 

Que, según el artículo 5 numeral 5.1 del Decreto Supremo N° 013-2017-
INAGRI; ias asambleas convocadas utilizan el padrón electoral aprobado por la 

inistración Local de Agua, validado por la Oficina Nacional de Procesos Electorales — 
EnnquO PE respecto de las personas naturales; considerándose invalida de pleno derecho, 
Montos 

DoRcl lquier modificación posterior de este padrón y según numeral 5.2 de la referida norma; El 

LOCAL— drón Electoral contempla la relación de usuarios, tanto de personas naturales como de 
personas jurídicas y patrimonios autónomos (sociedades conyugales, uniones de hecho, 
sucesiones intestadas, sucesiones indivisas, sucesiones testamentarias, condominios), y 
aquellos que hacen uso del recurso hídrico de manera pública, pacífica y continúa; 

Que, mediante Memorándum N° 1023-2018-ANA-DOUA de fecha 27.11.2018, la 
Dirección de Organizaciones de Usuarios de Agua remite el Padrón Electoral de la Junta de 
Usuarios del Sector Hidráulico Menor La Achirana Clase B, validado por la ONPE con el 
documento del visto, para que se proceda entre otros a su aprobación mediante Resolución 
Administrativa; 

Que, mediante Oficio N° 001708-2018-SG/ONPE ONPE de fecha 23 de 
noviembre del 2018 la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE), confirma la validación 
del Padrón Electoral de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor La Achirana Clase B, 
del ámbito de la Administración Local de Agua Ica, respecto al registro de personas naturales, 
el cual contiene la información con los registros observados, repetidos y válidos; 

Que, la Administración Local de Agua Ica, habiendo recibido el padrón electoral 
validado de la Junta de Usuarios del Sector Hidráulico Menor La Achirana Clase B, respecto a 
las personas naturales, resulta necesario expedir el acto administrativo a fin de aprobar el 
citado padrón; 

De conformidad con lo previsto en el Decreto Supremo N° 013-2017-MINAGRI, 
y el literal q) del artículo 48 del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad 
Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI; 
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LUIS ENRI UE YAMPU E MORALES 
A ministrador 

Administrac n Local de Agua Ica 

Resolución Administrativa 
N° 252-2018-ANA-AAA.CHCH-ALA.I 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°: APROBAR el Padrón Electoral actualizado de la Junta de Usuarios del Sector 
Hidráulico Menor La Achirana Clase B, cuyo ejemplar debidamente visado 
forma parte de la presente resolución. 

Artículo 2°: DISPONER la notificación de la presente Resolución a la Junta de Usuarios del 
Sector Hidráulico Menor La Achirana Clase B, para su conocimiento y 
publicación en el local de la Junta de Usuarios, Administración Local de Agua y 
el local donde se realizará la Asamblea General Extraordinaria. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 

CUT: ,2 1 12.(41 -2018 
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